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Nombre: Pedro Alberto Torres Márquez. 
Cargo: Jefe de unidad Departamental de Telecomunicaciones. 
Área o unidad administrativa de adscripción: Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
 

 

Escolaridad 
 
Nivel del grado de estudios:  Licenciatura 
Nombre del grado de estudios: Licenciatura en Abogado. 
 
 

Trayectoria laboral  
 
Denominación de la Institución o empresa: Sindicatura del Ayuntamiento de Guadalajara 
 
Cargo o puesto desempeñado: Encargado de la Oficialia de Partes de la Sindicatura 
 
Campo de experiencia: Administración de documentación y logistica del área 
 
 
Denominación de la Institución o empresa: Secretaría del Trabajo y Previsión Social del 
Estado de Jalisco 
 
Cargo o puesto desempeñado: Técnico especializado 
 
Campo de experiencia: Soporte técnico en tecnologías de la Información e infraestructura de 
redes 
 
 
Denominación de la Institución o empresa: Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
 
Cargo o puesto desempeñado: Jefe de Departamento de la Administración Desconcentrada 
Jurídica de Jalisco “3” 
 
Campo de experiencia: Encargado de la Defensa Jurídica del Fisco Federal y tramites 
gubernamentales. 
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Denominación de la Institución o empresa: Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
 
Cargo o puesto desempeñado: Abogado dictaminador 
 
Campo de experiencia: Elaboración de proyectos de Defensa Jurídica del Fisco Federal. 

Cursos y Diplomados  
 
-TICS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 
 
-DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS Y GADGETS. 
 
-CONTROL AUTOMATICO E INSTRUMENCACIÓN. 
 
-MATERIALIDAD, SUSTANCIA ECONÓMICA Y RAZÓN DE NEGOCIOS COMO CRITERIOS 
DE INTERPRETACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA. 

 

Fecha de actualización de la sintesis curricular:  
-01 DE ENERO DE 2024. 
 


